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y cuantas personas gusten reniti 
sus escritos.

La correspondencia y ene: rgos á los 
Sres. Hijos de Alesón.

LA NOTA
Remanones es aíin ministro do 

Instrucción pública, y ojalá lo sea 
hasta que yo ascienda á Nuncio 
de S, S,

En el balancín político, Romano- 
nes «e sostiene, porque se agarra con 
entereza, con energí-a......y tal.

Al mismo tiempo que se estudiaba 
la solución de la crisis última, Ro- 
manones, ministro dimisionario ya, 
entrega una cota á los periodistas, 
d’cióodoles que en el presente mo
mento histórico, todos los maestros 
de España han cobrado sus haberes.

Desde la venida de Tubal y Tarsis 
á nuestro suelo patrio, no ha podido 
decirse otro tanto, y si se ha dicho, 
yo no lo he leído, ni aún en la 
hi.storia.

Es lo que decía uno de Guadalaja
ra: «¡Eso es legislar, j pagar al

— ¡Y tiene razón!
Porque me juego un García Alix 

á que no sale en todo el antiguo rei
no de Valencia un Romanones más 
cojo, ni más pedaffóf/ico que el dipu
tado por Guadalajara.

Aquellas censuras que fueron co
mo «los pocos sabios que en el mun
do han sido» obedecían á sistema, al 
prurito de crítica, relroaciiva hoy pa
ra aquellas censuras tan á destiempo 
hecha.s y tan desprovistas de funda
mento.

Romanones nos va resultando, sí, 
señor, dicho sea coa permiso y sin 

permiso de egoístas que le censuran 
hasta si mueve el izquierdo ,más que 
el derecho, lo cual es muy difícil.

Que ha tenido sus de-ac’ertos, sus 
condescendencias, su.s debilidades, 

, y tam-biéu se las ceaauro; 
pero ¿por qué no aplaudir cuanto 
bueno ha hecho, ya que le censura
mos sus debilidades, sus cundescen- 
cias, sus desaciertos?

Romanones quiere al maestro; en 
esto no hay duda; quiza el deseo de 
complacer haya transpasado los lí
mites Je lo legal, de lo justo; pero 
11 ly que admitir que Romanones quie
re ai maestro. ¿Pruebas? ¡todos sus 
actos, todos sus hechos!

El sistema de pagos es de los bue
nos, aunque para mí todos fueron 
buenos; la aplicación del sistema y 
otras CQsas eran causas que los pre
sentaban peores. Pero Romanones, 
hombre de genio fortísimo y de ca • 
rácter, ha dado la nota simpática, 
una nota que no tiene igual desde la 
venida de Tubal y Tarsis á nuestro 
suelo patrio, esto es, que en el pre
sente momento histórico, todos los 
maestres de España han cobrado sus 
haberes.

Y una pregunta, mi querido Conde: 
¿Cuándo acomete V. con energía 

el pago de atrasos? Porque si el mi
nistro lograra en plazo breve el pago 
tendríamos que pensar en un penta
grama para colocar en él las nolas 
del Ministro.

Y Romanones, claro está, sería la 
clave.

El Varon db la Rioja.

SECCIÓN OFICIAL
fiÆinisterio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.

Real orden
limo. br. En conformidad á lo pre

venido en el artículo 191 de la vi
gente ley de Instrucción pública, los 
maestiosdo primera eosf'ñaiiza tie
nen pertiCto derecho á di.sfrutar el 
sueldo que corresponde á la escuela 
que desempeñan, en relación con el 
número de habit,antes con que cuenta 
la localidad donde está enclavada 
aquella, yes indudable (jue, cuaedo 
por viitud de aumento de censo de 
población ¡ asa la escuela á caterro- 
ría superior, ¡Ji.edo el maestro que la 
desempeña solicitar y obtener, sise 
halla en cond’cione.s legales para ello 
el título administrativo, con el suel
do que con arreglo á la escala que 
determina dicho artículo le corres
ponda.

En su consecuencia, y con objeto 
de que no sufran los intereses profe
sionales de los interesados carecien
do do una categoría á que por minis
terio de la ley tieiio derecho.
’ Gr.) ha tenido 
a bien disponer se alce la suspensión 
temporal acordada por esa Subsecre
taría para expedir administrativos de 
sueldo correspondiente á su escuela 
á favor do aquellos mae.stros que lo 
soliciten, hallándose en condiciones 
legales para obtenerlos.

De Real orden lo digo á V. I. para •
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su conocimiento y efectos proceden 
tes.—Pios guarOe á V, I, iiiuchos 
años.—Madrid 11 de novieiubrií oe 
1902.—C. de Jio»ia7íones. - lïn\o. 
señor Subsecretario de este Minis 
torio.

[Gacela 19 de noviembre).

ORDEN

DE 2 DE Agjsto de 1902. sobí’e elec
ción de 7naeslro cuando se refunden 
en una sola dos escuelas de asís 
lencia 7mxla.
Vista la comunicaciÓQ de V. ,S. re

lacionada con la forma de designar 
maostro ó maestra en e. caso oe que 
por supresión de escuelas de asisten
cia mixta creen los Ayunta ient'is, 
con la aatorización necesaria, una 
sola y deseen ambos maestre? des 
en penarla; t niendo en cuenta que 
el espíritu de la or en de 11 de oct u 
bre de 1900 e.s e' de ficu tar a lus 
Ayuntamientos fiaia la designación 
de maestros, siempre que, baya me
dios de concederle- la elección, esta 
Subsecretaría ha acordado manife.star 
á V. S. que Citándose refundan en una 
sola dos escuelas de asistencia mix 
ta, pueden los Ayuntami utos elegir 
el maestro que baya de .-eguir de- 
semp“ñan'(rdíáí

Dios guarde á V. S. mnebos años. 
— Madrid 2 de agosto de 1902 — 
P. Jlef^uejo.—Sr. líector de la Uni
versidad de Zaragoza

Cuerpo de interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles.—dieal 
orden de 13 de 7iovie7nl7re, del mi 
nislerio de j^yricullura, dispo 
7ne7ido gue las asiynaluras a/)ro
dadas e7i la esca la 7iormal Cen
tral de 7iiaesfros sean válidas pa 
7'a la g)rovisiú}i de plazas en aicko 
cue/ po.
Ilustrísimo señor: Vístala instan

cia elevada por varios aspirantes al 
concurso para la provisión de plazas 
en el cuerpo de interventore.s del Es
tado eu la explotación de ferrocarri
les, en solicitud de que sean consi
deradas válidas, para los efectos de 
la citada convocatoria, las asignatu 
ras aprobadas en la escuela normal 
Centr;. 1 de maest."os;

S. M. el rey (q. D, g.) ba tenido á 
bien acceder á lo solicitado, dispo
niendo al propio tiempo que se [tubli- 
one esta resolución en la Gaceta de 
Madrid para conocimiento de los in
dividuos que se encuentren en idén
ticas circunstancias.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.

Madrid 13 de noviembre de 1902.— 
áuárez Jficlán. —¿enur director ge
neral Oe Ouras públicas.

[Gaceta 19 noviembre).

JUNTA CENTRAL
DE

DERÏCBÛS PASIVOS DEL BAGISTERIO
DE INSTRUCCtÓN PRIMARIA

Contatíuria.—Comunicada por la 
sub.?ecretaría del ministerio oe Ins
trucción pública la '•eal orden fecha 
16 de octubre anterior, disponiendo 
que el personal de las escuelas pú
blicas que hayan solicitado su jubi
lación no cesaran en el desempeño de 
sus re.spectivas escuelas basta que 
no se le.s comunique la clarifie ición 
acorda a por esta Junta central, en 
si'sión celebrada por la misma el día 
28 lie octubre último acordó;

1 .° Que las Juntas provinciales 
de Instrucción públ'ca remitirán á 
esta Central una clasificación en la 
que conste el nombi-* de la escuela 
y fecha de la notificación a cada 
mar ht ru jubilado de la clasificación 
que le corresponda, á fin de que por 
la contaduría do esta central se ve
rifiquen las operaciones necesarias 
para hu inclusión en la nómina mas 
proxima q,. , se abone.

Para cada maestro jubilado se ex
tenderá una certificación separada y 
será remitida á e.'^ta Junta inmediata
mente después que la.s provinciales 
notifiquim à losjubilados la orden 
de clasificación.

2 .° Que para mayor exactitud y 
comprobación de los datos referidos, 
los maestros jubilados deberán parti
cipar a este centro, el mismo día en 
que tenga lugar haber cesado en el 
desempeño de su escuela, sin cuyo 
requi.sito no será alta en la nómina 
de clases pasivas.

3,° Que las Juntas prí'vinciaUs 
circu en las órdenes oportuna.s á las 
locales de primera enseñanza para 
que en el mismo día en que ocurran 
den conocimiento á la de su digna 
presidencia de los ceses de los maes
tros j ubiiados,

4 .° Asimismo se acordó que no 
se reconozcan más servicios á los 
maestros jubilados que los que reu
nan basta la fecha de la real orden 
de jubilación.

Lo que en cumplimiento del indica
do acuerdo comunico ú V. S, á los 
efectos que se interesan, rogándolo 
se sirva encarecer la prontitud en tan 
importante servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.

—Madrid 13 de noviembre de 1902. 
— El presidente, ¿Vaoarro y diodri- 
yo. Señor presidente de la Junta 
provincial de Instrucción publica....

JUxNTA PROVINCIAL 
de JEiistmecióri pilblioa 

de Logro río.

2484
Publicada en el boletín odeial de 

la provincia del día de ayer, la Real 
ordeu de II del corrieute, dando ins
trucciones para la formación de los 
presupuestos de las escuelas de adul
tos del ano actual le 1902, se hace 
de todo punto indispen.sabie, que con 
toda brevedad, los Sres. Mae.strosfor- 
mulen los presupuestos de que se 
trata, y una vez informados por las 
Juntas locales de primera enseñanza 
los remitan á esta Junta dentro del 
término de diez días, para los efec
tos que se interesan en la citada dis
posición.

Logroño 17 de noviembre de 1902. 
— El Gobernador Presidente, José 
?Juúoz del Castillo.

ddíctracto de los acuerdos lomados 
por la misma en la sesión celebra
da el dia 10 del corriente.

Se dió lectura á la minuta de la 
comunicación dirigida en 29 de Octu
bre último por el Sr. Gobernador ci
vil, Presidente de la Junta, á la Al
caldía de esta Capital, dándole ins
trucciones para que habilitara los lo
cales en que funcionan las escuelas 
elementales completas de nines, con 
el objeto de establecer en ellas las 
tres clases noctur.nas de adultos; 
gratificación que por este servicio 
debían percibir los maestros; for.ma 
para ver de const guir el que coa la 
cantidad consignada en el presupues
to municipal -para papel, plumas y 
tinta de las diurnas se atendiese tam
bién á las nocturnas, y que respecto 
del personal que había de desempe
ñar éstas, se le comunicaría, en tiem
po oportuno, lo que procediese, esti
mando la Corporación muy pertinen
tes las instrucciones de qu ' se ‘lata, 
que demuestran una vez más^ el ver
dadero celo ó interés de la Presi
dencia en pró de la instrucción po
pular.

Leído igualmente un oficio de la 
citada Alcaldía de esta ciudad, de 
fecha 6 del actual, relacionado con es
te asunto, y en vista de las explica
ciones dadas por la misma sobre el 
involuntarioerrorcometido al decretar 
las cesantías de los maestros de las
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escuelas de adultos que siiveu los 
tres auxiliares de la graduada, la 
Corporación quedo satisfecha y acor 
dó ponerlo todo en conocimiento del 
Rectorado con idéntico Hn

i5le/ar al exoresado rectorado res
petuoso ruego, á fio de que designe 
para el desempeño de las tres escue 
las de adultos a los sen -res D. Gre- 
goiio Sabrás, D, Líugeui<» Martínez 
y D. Lorenzo Alvaro, (pie lirigen 
las eleraeutales completas, é intere
sar del mismo la imposibilidad de 
atender la renuí.i ia que Sr. Sabrás 
ha hecho de maestro de a mitos, por 
ser uno de los deberes que están 
asignados al cargo que desempeña.

Hogar á dicha autoridad académica 
que dé (>or terminados Ihs nombra
mientos de maestros de adultos he 
cho& á favor de los tres auxi iares de 
la graduada, y para que el estable
cimiento en ésta de la una ó dos 
seccioiie.s nocturnas se atenga don 
Esteban Oca, Regente de 1 i escuela 
de esta ciase á ¡o determimdo en el 
art. 2.® del Reglamento de 29 de 
Agosto de 1899 y lo mismo doña 
Juana Madroñero, Regente de la de 
niñas, respecto de la dominical para 
adultas.

Consultar al repetido Rectorado la 
intervención que corresponde a esta 
Junta en las escuelas graduadas de 
referencia,

Recordar al Exorno. Ayuntamiento 
de esta Capital, que si esta conforme 
COR que la gratificación a los maes
tros por el servicio de las escuelas 
de adultos, sea la cuarta parte del 
sueldo legal que disfrutau, lo comu
nique á e.sta Corporación, acompa
ñando dos cofiias certificadas del 
acuerdo, para los procedentes efectos.

Ordenara los Alcaldes de los pue
blos de Lamba y de Foncea que 
proporcionen casa-habitación decen
te y capaz para sí y su familia á las 
maestras de las escuelas públicas ó 
les abonen en metálico la renta equi
valente.

Logroño 15 de Noviembre de 1902. 
— El Goberurdor Presidente, Jo-é 
Muñoz dnl Castillo — El Secretario, 
Roman Zti azo.

VARIEDADES
La Educaciín durante el sueño

Un nuevo sistema do educar á los 
niños está en vías do experimento. 
Consiste en esperar que los niños es
tén medio dormidos de noche, en su 
cama, para incularles ideas.

Es un hecho que muchas madres 
habrán observado, que si estando 
sus hijos durmiendo se destapan, 
adoptan posturas incómodas y mal 
sanas, están inquietos, etc., y los 
despiertan, y estanco medio dormi
dos les mandan que no hagan aque
llo, obedecen casi siempre muchísi
mo mejor que si estuvieran despier
tos. Uiriase que vuelven á recobrar 
por completo el sueño por la impre
sión del mandato que acaban de re
cibir, y esa impresión se prolonga 
muchísimo mis tiempo y más pro 
fundante que durante el día. Es una 
verdadera sugestión que resr.lta per- 
ma.lente, por lo mismo que no hay 
otra idea que distraiga la del man
dato recibido. Este es un hecho po
sitivo, que, como decimos, habrán 
observado muchas personas.

La propagandista de este nuevo 
sistema de educación es Mrs. Kerr, 
nieta del doctor del mismo nombre, 
profesor de griego de la Universidad 
de Wisconsin. Esta señora ha edu
cado á su hija, por su método, y hé 
aquí lo que refiere;

«Cuanuo mi niña tuvo tres años, 
empecé a poner en práctica el edu
carla durante el sueño. Tenía el vi
cio de chup.-.rse el dedo gordo, y un 
día la dije que por la noche iría á 
hablarla para decirle que no se de
bía chupar más los dedos, pu^s se 
los iba á estropear y además se pon
dría fea la boca Aquella noche me 
acerqué á ella cuanda estaba dur
miendo, la cogi las manos, y frotan- 
la suavemente los dedos, la dije mu
chas veces seguidas en voz baja, pe
ro en tono firme: «No te vas á chu
par más los dedos. ¿No es verdad que 
no lo volverás á hacer? Te acordarás 
de loque te estoy diciemlo, y por la 
mañana, cuando te despiertes, no 
vo verás á hacerlo.

Repetí noche tras noche la misma 
operación. Algunas veces la niña 
me contestaba, pero la mayor parte 
de las veces no hacía más que vol
verse al otro lado y murmurar pala
bras inarticuladas.

Todo indicaba, sin embargo, que 
me había entendido más ó menos 
vagamente. Mis ocupaciones me im
pidieron persistir en el método que 
me había propuesto y muchas no
ches no pude tener tiempo para su
gerirla el mandato. Sin embargo, al 
cabo de un mes tuve la satisfacción 
de ver que el vicio había desapareci
do por completo. La ciña no dejó de 
chuparse los dedos repentinamente, 
sino que poco á poco fue olvidándose 
de ello, obedeciendo à mis sugestio
nes poco á poco. Estoy persuadida ; 

de que si hubiese tenido yo más per
severancia se hubiera coriegido en 
mvnos tiempo.

Mi hija, como todas las niñas ner
viosas, tenía la costumbre de levan
tar mucho la voz y de hablar muy 
de prisa cuando estaba excitada. La 
corregí ese defecto haciéndola repe
tir despacio y en voz natural todo lo 
que hablaba demasiado alto ó dema
siado de prisa, y ademas todas las no
ches, cuando estaba durmiendo, la 
mandaba que se quitase aquella ma
la costumbre.—(Soleéín Peda^ó^ico 
Pspañol, de Barcelona.)

NOTICIAS
Ha sido elevado al Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes, 
el expediente de jubilación por edad 
reglamentaria, de D. Bonifacio Sán
chez, micstro de 1.* enseñanza do 
Lardero.

Por el Rectorado del Distrito han 
sido nombrados, en virtud do! artí
culo 6.* del Real decreto de 31 de 
mayo último, maestros en propiedad 
de las escuelas de niños de Ausejo 
y Rivafrecha, l). Manuel Aldama y 
D. Lucio Saoalia, respectivamente, 
quedando vacantes las escuelas de 
Abalos yTricioque desempeñaban.

Por el Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes han sido nom
brados vocales de la Juma ¡¡rovineial 
de Instrucción públie<’ ¡os señores 
don Santiago Barruso, en concepto 
de Concejal del Exorno. Ayunta
miento; D. Facundo Sengáriz, en el 
Oe padre de familia; D.’’ Isabel Ja
cinta Santos Moráza y D.' Isabel 
Ayiila, como madres de familia.

Al concurso único anunciado en 
esta provincia en 5 de septiemére úl
timo, se han presentado 145 aspiran
tes, y la Sección de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de la Junta pro
vincial de Logroño, se halla formu
lando por disposición del Rectorado 
del distrito, las correspondientes pro
puestas.

El día 20 del corriente fueron 
cursadas á la Ordenación de Pagos 
de los Ministerios de Instrucción pú
blica y Agricultura, las nóminas co
rrespondientes al mes actual, formu
ladas por los Sres. Habilitados de es
ta provincia.
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Ha incoado expediente de sustitu
ción por imposibilidad física, D/ Hi- 
ginia Medrano, maestra de Arnedo.

Se han recibido en la Sección de 
Instri.cción pública y Bellas Artes 
de la Junta provincial los nombra
mientos de maestros en prop edad, 
hechos á favordeD Francisco San
tiago Milla, para Arnedo; D. Andrés 
Contreras, para Santo Domingo; y 
don Dictino González, para Alfaro.

Ha sido nombrado maestro interi
no de Castañares, D. Vicente Escu
dero.

En virtud de concurso han sido 
nómbra los maestros en propiedad de 
Tafalla, D. Domingo Osés; de Epi
la, D. Ignacio Valaseta; de la casa de 
Beneficencia de Teruel, ’ Eugenio 
Gómez; de Huesca, D.* María Joa
quina Montorio; dé Mequinenza, do
ña María Urbana Cutarelladel Bur
go de Osma, Ü/Juana Saenz de Bu- 
ruaga, de Graus, D.* Fortuna Ortzí; 
de Olite, l).* Fermina Goñi; de Cas- 
pe, nona María de la Paz Garrido y 
del Arrabal de Zaragoza, D.‘ Elisa 
Esparza Noguez.

Ca.lR^SPJííJEilClA
D- A. S.—Id. por id certificado.
D. F. V.—Id. por id- id.
D S C—Presentados conformes.
D. A. P—Id. id,
D. A. R.=Remitido con el portedor de su 

carta.
D * G. G-—Remitido por correo.
D M. U. = Id. por ferro-carril.
JD E- B.—Remitido y contestado.
D’ M. P.=Id. por correo-
D. C. C—Id. por id- certificado-
n. A. R—Id- por id,
B- F- S- E.=Conte8tado conformes-
D- M. S.—Presentados conformes- Reintegro 

0*10 céntimos.
D * R. P.—Remitido por correo.
I). V. Li.—ídem por id
D. A del O.—El 19 salió para su destino.
D. J. O. B.—Remitido por el coche.
D. C. O.—Remitido por correo certificado.
D. J M. A.—Presentadas.
D. J. O.—Remitido por correo certificado, y 

á Gervera.
D. . ü.—Contestada consulta.
D.“ F. O.=Remitido por correo certificado. 
D.® V. L.—Idem por id.
D. R. M.—Contestado
D. M. R.—Remitido con D. C. S.

AMUWCIüS

ONUS DE D. m ■ -
MAESTRO DE AUTOL (Rioja)

COMPENDIO DE GRAMÁTICA ESPAÑOLA 
4.* edición ampliada

Comprende lo principal de la Ana- 
ogia, Sintaxis, Prosodia y Ortogra

fía aclarado y ampliado con notas de 
suma utilidad, y termina con un 
ejemplo practico de análi is grama 
tical. — Docena 8 pesetas.

TRATADO DE ARITMETICA TEÚRICO-PRÍCTICA 
OBRA DEOLASACA DE TEZTO

3.®^ edición

Contiene todo lo que es propio de 
este género de obritas, y además, re
glas practicas para la resolución de 
problemas, una idea general de los 
de superficies y volúmenes y un me
dio sencillísimo para enseñar el mé
todo de reducción a la unidad en la 
resolución de problemas, de regla de 
très, interes, descuento, etc.— Doce
na 4 pesetas.

DECLARADOS DE TEXTO

LECCIONES DE HISTORIA SAGRADA 
CON LICENCIA ECLESIÁSTICA

En dos tomus, se. explican en for
ma expositiva y con lenguaje senci
llísimo los principale.'' pasajes del 
Antiguo y del Nuevo Testamento.— 
3 pesetas docena.

COLECCION DE DISCURSOS ESCOLARES
En colaboración con D. Ceferino Ojeda

Forma un tomo de 244 paginas en 
4.“ Con mas de setenta discursos en 
prosa y en verso, muy a proposito 
para lodos los actos oficiales de las 
escuelas. — Ejemplar 2‘50 pesetas.

OBKÆS
DE

DON j. 0^ Oíbles
Aritmética razonada y Nociones de 

Algebra.—Tratado teonco-praciico de
mostrado, con apiicacicn á las dife- 
rea'’ee cuestiom's mercantiles. Obra 
para Ntrmaie.^, indispensable al es
tudia: te, al maestro y al opositor. 
Más de 5.000 ejercicios y problemas. 
— Libro del alumno. De texto (Gra
do profesional), 6 pesetas ejemplar.

Lecciones de Aritmética, aplicadas á 
las difeientescnesiiuues mercantiles. 
Primera parte. Para la primera ense
ñanza.— Más de 2.500 ejercicios y 
problemas,—Af/opiaíia para iei ins~ 
(rucción de S. jU. el 2iep J). Alfonso 
XJ7/. — Libro del alumno. De texto • 
(Grado superior), 11 pesetas docena.

Lecciones de Aritmética, aplicadas a 
las diferentes cuestiones mercantiles. 
Segunda parte. Para la primera ense

ñanza.— Más de 2 500 ejercicios y 
problemas, unas nociones elementa
les de Algebra. Adoptada para la 
instrucción de S- M el d). Al
fonso — Libro del Alumno. De 
texto, (Grado superior), 12 pesetas 
doce IT a.

Resumen de las lecciones de Aritmé
tica, aplicadas a las diferentes cues
tiones mercantiles. Para la primera 
enseñanza. Más de 2.000 ejercicios 
y problemas. Libro del Alumno. De 
texto, (Grado medio), 7,50 pesetas 
cocena.

Rudimentos de Aritmética,—Un tomi- 
to para vencer las primeras dificulta
des de la enseñanza. Más de 1.000 
ejercicios para el cálculo mental y 
escrito. — Libro del alumno. (Grado 
elemental), 6 pesetas docena.

Soluciones analíticas de los ejerci
cios y problemas contenidos en to
das las obras anteriores. Libro del 
maestro.—Colección selecta de más 
de 5.000 ejercicios y problemas arit
méticos, algebraicos y geométricos, 
con las soluciones razonadas de los 
mismos. Libro único en su clase en 
España. El ejemplar 7,5O pesetas.

Los libros mencionados son esen
cialmente educativos, completísimos 
dentro de cada grado, claros y rigu
rosamente metódicos. Abren nuevos 
y dilatados horizontes á la enseñan
za y ahorran al maestro un trabajo 
considerable.

OBRAS DE D. f. A. DE ALARCÚR
rUBLICADAS POR LA

COLECCIÓN DE ESCRITORES CASTELLANOS

Novelas cortas.—1.“ serie (con re
trato y biografía del Autor): Cuentos 
amatorios.—2.*^ serie: Historietas nacio
nales. - 3.®^ serie: Narraciones inverosí
miles.—Tres tomos á 4 pesetas cada 
uno.

El escándalo.— Un tomo, 4 pesetas. 
La pródiga. —Un tomo, 4 pesetas.
El final de la Norma.-Un tomo, 4 

pesetas.
El sombrero de tres picos.—Un tomo, 

3 pesetas.
Cosas que fueron, cuadros de costum

bres.—Uji tomo, 4 pesetas.
La Alpujarra.—Un tomo, 4 pesetas.
Viajes por España.—Un tomo, 4 pe

setas.
El niño de la Bola.—Un tomo, 4 pe

setas.
Juicios literarios y artísticos.—Un to

mo, 4 pesetas.
El Capitán Veneno.—Hioteria de mis 

libros.—Un tomo, 3 pesetas.
De venta en la librería de El Riojano.

Imp., Lib. y Sncubd. de ïi. Riojaka.
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